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Segundo.-En cons~uencia, el cupón bruto que devengarán el pro..
ximo 30 de julio de t 991 las obligaciones del Estado con intereses
ajustables, emisión de 30 de julio de ,1986, será del 6,65 por lOO.

Madrid, 4 de enero' de 1991rEl,DireclOl:8eneral; Ma~~el:Co~iheGutiérrez. - ~ ". " '"" -..

• Tipo de intereS nominal pagadero por anualidades vencidas. El lipo, nominal d~ inler¿s
anual pagadero por semestres vencidos equivalente se ha calculado uulLzando la _sj,gUltnte
fórmula:

(1 +iJ2(0)2_ 1+ial1OO
donde ia es el tipo de interés nominal anual papdero por anualidades venciduc ~e5 el tipo
de ¡ntefes nominal 8mw papdero por tell\eslres VCIlcidos equivalente a-ia• expresaDos ambos
en tanto por 100. "

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

'394 RESOLUClON de 4 de enero de 1991. de la Dirección
General del Tesoro l' Po/ftica Financiera, por la que se fija
el impone bruto del cupón semestral que devengarán el 30
de julio de 1991 las obligaciones del Estado a interés
ajustable, emisión de 30 de julio de 1986.

En virtud de lo previsto en el apartado 3.2.2 de la 'Orden de 11 ele
junio de 1986, que regulaba el procedimiento para el cálculo del impone
.de cada cupón a devellJlll' por la emisión de 30 de julio de 1986. de
obligaciones del Estado con intereses -ajustables,' -

Esta Dirección General hace público: ' . - .
Primero.-La media ponderada del interés nominal anual par¡adero

por semestres vencidos de las emisiones n~bles de DeuCia' del
Estado. interior y amortizable, realizadas durante t 990 con vencimiento
a más de dieciocho meses y "hasta cinco años, y que se detallan a
continuación, ha sido el 13,251 por lOO.
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la Congregación de la 'Misión, Padres Paúles y de la Conj:rep.ción de
Hijas de la Cruz, respectivamente, en su condición de titulares del
centro privado denominado «San José-San Vicente de Paúl», sito en la
calle Rivera. 17,de Limpi~s (Cantabria). en solicitud de cambio de
titularidad del mismo a favor de la Congregación de la Misión (PP.
Paúles). -

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el Servicio
de Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolare.s aparece
que, por Resolución de fecha 5 de marzo de 1980, se autorizó la fusión
de los Centros no estatales «San Vicente de Paúl» y «San José» en un
único Centro denominado «San JoséaSan Vicente de Paúl», constituido
por 16 unidades de Educación General.Básica,condomicilio,el'!-la calle
Rivera, 17, de Limpias (Cantabria);. .,:-' ,

Resulta'odo que mediante &Cta"otorgada ·en Santander, ante el
Notario del ilustre Colqio de 81UJOs don Manuel.Lafoente Mendizába~
con e! ~úmero.1.l09/199Oele suprntocol0, don Benedi!'\Q.GonzáJez
Pérez, como Superior de la Comunidad y representante 10lla! de· la
Co_ción de la Misión (Padres Paúles) y eloña Isabel Galindo
Leonar:do, como Superiora y representante lesa! de la Conaregación de
Hijas de la Cruz manifiestan que, con efectos de la autorización de la
fusión, la titularidad del Centro «San J.osé-San Vicente de Paúb> ha sido
y si8ue ostentada por la.Con_íón de la .Misión (PÍldres Paúle,sl:

Resultando Que el ex~~nie_ sido tf'am:Ítadoen debidarfoima por
la Dirección Provincial competente que emite ·su preceptivo informe en
sentido favorable como,_ asimismo, -lo- hace el correspondiente Servicio
de Inspección Técnica de Educación;

Visto la Ley Orgánica 8/1985, de 3 d~ julio,reguládora del Derecho
a la Educación {«Iloletin óficial del Estado» ele! 4); el ..DeCreto
1855/1974, de 7 de)unio (<<BoleUn Oficial del Estado» de 10 dejulio~
sobre rqimen. jurídICO de las autorizaciones de los Centros no estatales
de enstñanza; la Orden de 24 de abril de 1975 (.Boletín Oficial del
Estado» de 2 de mayo), y la Ley de Procedimiento Administrativo de l7
ele julio ele. 1958 (.Boletin Oficial d~1 Estado» del 18);

Considérando que se han cumplido en el presente expediente todos
los requisitos exigidos por la nonnativa vigente en esta materia,

Este Ministerio ·hatenido a 'bien· declarar la 'titularidad del Centro
privado de Educación General. Básica denominado «San José-San
Vicente de Paúb) de Limpias (Cantabria), a favor de la «Congregación
de la Misión.(PP. Paúles)>>, quedandosubrogacla en la totalidad de las
obligaciones)' cargas 'que afecten 'al Centro cuya titularidad se le
reconoce y, muy especialmente. lasrelacionac1as ,COn .las '.-ayudas y
préstamos que-el Centro pueda: tener concedidos por -el Ministerio de
Educación y Ciencia, así como las derivadas de su condición de Centro
concenado, aquellas que le correspondan en el orden docente y las Que
se deriven de la vigente legislación laboral. .

Lo que comunico a V.. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 ,ele noviembre de, 199O.-P. D. (Orden ..de 26 de oCtubre

de 1988), el Secretario de Estado ele Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

!Ima. Sra. Directora general de .centft?S. Escolares.
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Nominal
Emisión. (miUooes

de peIeW)

18.06.1989, de bonos del Estado al 11,50 por 1.730,22
100 (S.· tramo). .,
Emitido el 22 ele febrero ele 1990.

25.11.1989, de bonos del Estado al 12,40 por 54.486,44
,lOO (3.· Y 4.· tramo).
Se excluye ell.o y 2.° tramo, Que se
emitieron en el segundo semestre de 1989.

25.03.1990, de bonos del Estado al 13,75 565.662,38
porIOO·

25.04.1990, de bonos del Estado al 13,50 por 163.065,11
lOO'

25.07.1990, de bonos del Estado al 13,80 por 438.578,94
lOO'

02.10.1990, ele bonos del Estado al 13.70 por 251.665,12
lOO'

Examinado el expediente iniciado a instancia de don Benedicto
González Pérez y doña Isabel Galindo Leonardo, en representación de

ORDEN de 16 de noviembre de 1990 por la que se 'declara
la titularidad del Centro privado :de Educación General
Básica denominado «San José-San Vicente de Paú!» de
Limpias (Cantabria) a favor de «Congregación de la
Misión (PP. Paú/es»).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

395

396 ORDEN diJO de diciembre de 1990 por la que se modifica
el conderto educativo del Centro concmadode Educacidn
General Básica «San Jos¿», de Mahón (Baleares).

'Examinadoel expediente tramitado por la-Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Baleares, a fin de ampliar en una.Unidad·de
Apoyo a·la,Integración el número de unidades concertadas del Centro'
privado de Educación General IlAsica «San José»,.de Mahón (Baleares);

Resultando que con fecha 15 de mayo de 1990 el mencionado Centro
suscribió los documentos administratlvos de los conciertos para ocho
unidades de Educación General Básica y para una unidad de Educación
General Básica en el nivel educativo de Educación Especial, en base a_
lo dispuesto en la Orden de 14 de abril de 1989, de renovación de los
conciertos educativos de los Centros docentes privados;

Resultando que.por Orden de 14 de abril de 1990 {«Boletín Oficial
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del Estado» del 24) se le extingue el concieno educativo en el nivel de
Educaci4n Especial para una, unidad de Educación General Básica al
citado C~ntro con ~fectos' d~1 curso 1990/1991;

Vistos la Ley OrIánica 8/1985, d~ 3 d~ julio, reguladora d~1 Derecbo
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, por el que se aprueba el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos; el Real
Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación
Especial; el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988; las
Ordenes de 14 de abril de 1989 y 14 de abril de 1990; la Resolución
de 15 de junio de 1989, de la Dirección General de Renovación
Pedagógica, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando Que por Resolución de 1S de junio de 1989, de la
Dirección General de Renovación Peda¡6gica. se establecían las orienta·
ciones a seguir en el proceso de transformación de las unidades de
Educación Especial en Centros ordinarios de Educación General Básica;

COJlsiderando que, dadas las caraeteristicas personales de los alum·
nos, su atención educativa debe llevarse a cabo en el marco del aula
ordinaria ,junto con el resto de sus compañeros de edad;

Considerando, que el Centro' ha manifestado su conformidad de
acogerse ....1 programa de integración. escolar¡ .. .

Teniendo en cuenta que el expedIente de modificaCIón del conCierto
ha sido tramitado de fonna reaJamentaria e informado favorablemente
por la Subdirección General de Educación Especial, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones y prevIo informe favorable de la Dirección General.
de Centros Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación del concierto educativo por
ampliación de una Unidad de Apoyo a la Intq¡ración al Centro jñ!vado·
de Educación G~nera! Básica «San J~, de Mahón.(IIaJ:eares), que'
dando fijado un conCIerto para ocho ,-umd8des de Educaclón GéDeral
Básica y una de Apoyo a la In1eBJKióD.

Selundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
Y hora en que deberá firmarse la modificación -del ~Dcierto en los
términos que por Ja presente se acuercla.. _.. ,_, ',', '. " .. '

Tercero.-Dicha modificación se firnlirt" por el Director ProvIDClBI
del Depanamento. y por el titular _del :centro o persoha legalmente
autorizada. .

Cuano.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso escolar 1990/1991.

Madrid, 10 de diciembre de 1990.

SOLANA MADARI~GA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretaría,

ORDEN de 10 de diciembre de 1990 por la que se corrigen
errores de la Orden de 2 de noviembre de 1990, por la que
se convocaba concurso para Centros PÚblicos de EnsdtJn~
zas no Universitarias que deseen dntJrro/Jar proyec¡os
educativos que inle..gren los medios itiformdticos en dichas
enseñanzas en la Jase de extensión del proy«to {oftenea».

Por Orden de 2 de noviembre de 1990, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado. de' 17 de noviembre. 'Se' convocó CODeuno para
Centros públicos de Enseñanzas no Universitarias .que deseendesarro
llar proyectos educativos que integren lOs medios informáticos-en dichas
enseñanzas en la fase de extensión del proyecto «Atenea».

Advertidos errores, se transcriben 8. ,continuación las siguientes
rectificaciones:

En la .página 34025, al final del punto primero dé la Orden de,,"
añadirse: «No obstante, POdrán :tomar .paneen la presente convocatona, '
los Cent¡;os selecciona<fos ex¡:~v_ente para el Plan especifico de
Educaci6n Especial». . ... "" '.

En la misma página, en el punto segundo, donde-dice: «No será de
aplicación pala estos Centros lo que se establece en los puntos tereeJ'O
y quinto» debe decir: «No será de aplicación para estos centros Jo que
se estableCe en Jos puntos tercero al quinto».

En la página 34026, en el anexo 1, punto 8, debe quedar como sigue:

«8. Idioma extranjero {Centros donde se·im~ la segun~'etapa
de Educación General Básica, Bachillerato Umficado y Pohvalente,
Formación Prolesional y Escu~las Oficialesde Idiomas, (lOdrá oplane a
varios proyectos según los idiomas extral1jeros que se unpartan en el
Centro»>.' .

En la misma página, en el'anexo l. punto 11, debe quedar como
si¡ue:

«11. Proyecto libre. -Los seminarios de los Institutos de Bachille
rato, los Departamentos de los Institutos de Fonnación Profesional y sus

equivalentes de las Escuelas Oficiales de Idiomas y los equipos de
Profesores de los Centros de Educación General Básica, podsán: preaen~
tar proyectos propios, lijustándose al siguiente guión:

Seminario, Departamento O Ciclo (Preescolar, Inicial o Medio) o
área del ciclo superior que lo desarrollará,

Objetivos, contenidos, actividades, metodología y procedimientos de
evaluación previstos.,~ . . .

Mecanismos preVIstos para la evaluaclon del proyecto, eqUIPOS Y
materiales solicitados para su desarrollo. .

La asignación de equipos y otros matenales para aquellos ptyX~os
libres que resulten seleccIonados, tras un estudIo preVIO de Vlabibdad,
adecuación y disponibilidad presupuestaria, la realizará el Programa de
Nuevas Tecnologías.•

Madrid, 10 <Íediciembre de I990.-P. D. (Orden de 26 de '!"\Ubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo~ Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales de Centros Escolates, de F0I'tlUlC!ón
Profesional Reglada y Promoción Educativa y de RenOVaCIón
Pedagógica.

398 . ORDEN tie 19 de diciembre de 1990 Por la I/flU. ro_vacan
los 1 Premios.«Escuela .y Nat~raleza» part!o ,1991.

El Banco de Crédito AsrlCQlay el Ministerio de Educación y Ciencia
en SU propósito de fomentar entre los: escoIare$ actividadea que
redunden en beneficio 6el medio ambienle mediante la realiZación de
_mas de edué:ación ambiental y defenaa.de la na_ IuIn
finñado un Convenio de colabonlciÓDpor el que se crean los Premios
«Escuela y Natura~~. que se convocarán anual~entepor el Ministerio.
de Educación y CienCIa y serén dotados económIcamente por el Banco
de Crédito ""&ricola. .

En este Convenio se recoge el espíritu de la Ley Orgánica 1/1990, de
.3 de DCtubre,· de Ordenación General del Sistema Educativo, que señala
en su articulo 2 como uno de-los 'principios· rectores de ·laaetividad
educativa la .fonnación en el respeto ,,¡-defensa del medio ambiente.

Por otro lado, las orientaciones didácticas previstas en los futuros
programas escolares abopn por el planteamiento y resolución de
problemas medioambientales por parte de Jos alum~ y '~una
enseñanza que ha de estar centrada en general·en el propiO, medio en el
que se encuentra el-centro,. así como· en el estudio de .otros mecli~ y
recursos que, aunque alejados, sean suficientemente relevantes y sillllfi~
cativos.

Todo Jo anterior estA asimismo en consonancia con las orientaciones
de la Comunidad .Europea sobre educación ep materia demedio
ambiente (Resolución de 24 de mayo de 1988), .tanto en 10 que se refiere
a los objetivos y principios rectores, como a las medidas que deben
tomarse a nivel de Estados miembros,

Por 1000 lo anterior) este-Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Convocar Jos 1 Premios «Escuela y. N8t~Iez», que serán
,dotados-económicamente por el Banco de Crédito Agricola, con arreglo
·a la siguiente distribución:

Nivel de Educación General Básica

Un primer premio de 1.000.000 de pesetas.
Dos .....ndos premios de 750,000 pesetas.
Dos ternero. premios de 500.000. pesetas.
Oiecisiete premios de 500.000 pesetas, a conceder a 1,7 Centros, -uno

de cada Comunidad Autónoma.

Nive/"de Enserlanzas Medias
.", _ : J - :,:,o: _ ".,.

Un primer pmniode,-,l,OOO;QOO dec.pesetas.
Dos -segundos premios de 750.000 pesetas.
Dos terceros premios de 500,000 pesetas.
Diecisiete premios de 500.000 pesetas a conceder a 17 Ccentros, uno

de cada, Comunidad Autónoma.

~undo.-Podrán participar en ~a presente convocatoria, 8 través de
los Directores de sus Centros, eqUIpoS. de alumnos y ~fesores de los
Centros públicos y privad~s d.eEdu~cJón General ~Ica y Ense~nzas
Medias, situados en el terntono nacIOnal o en el extral1J~o dependientes
d~1 Estado español. .

Tercero.-Pata optar a los 1 Premios «Esc:1:'e1a ,y, Na~u~eza», ~
equipos participantes~eberánel~borar u~ trabajo o expenenCla re~Io
nadas con :a innovaCIón educativa que IDtegrad~ en la ~.aetón
general del Centro deberá versar sobre cualqUiera de las sIgulentes
materias:

Recopilación, -catalogación y orpnizacic;m, así como prepe~6n de
los elementos explicativos convementes, (tiPO «museo etnológico») de

",,'o


